
Popayán, octubre 4 de 2024 
 
 
Doctora 
AURA MARIA ROSERO NARVAEZ 
Juez Cuarta Civil del Circuito de Popayán 
Ciudad. 
 
 
Exp. No. 20240000700 
Ref: Proceso de Responsabilidad Civil Extracontractual 
De: JOSE GERMAN BETANCOURTH y otros 
Contra: JAIME ARTURO BASTIDAS Y HDI SEGUROS 
 
 
Como apoderado de la demandante, en el asunto de la referencia, me dirijo a 
Usted, con el fin de manifestarle que uno de mis representados, la señora MARIA 
ROSARIO BASTIDAS, falleció el 20 de agosto de 2024, circunstancia que pruebo 
con el Registro Civil de Defunción que anexo a éste memorial. 
 
Continuaré con la representación encomendada en los términos del artículo 76 

del CGP, atentamente, 
 

 
AMADEO RODRIGUEZ MUÑOZ 
C.C. No. 76.305.798 de Popayán (Cauca) 
T.P. No. 63746 del C.S. de la Judicatura 


